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INTENDENTE DE COMPAÑIAS AMBATO 

Ciudad 
   

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art, 21 de la Ley de Compañías y una vez registrado en el 

respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito comunicar la siguiente CESION DE 

PARTICIPACIONES producida en la Compañía ECUATORIANA DE MATRICERIA ECUAMATRIZ 

  

  

  

  

  

                

CIA.LTDA. 

Para lo cual anexo 1 escritura de Cesión de Participaciones. 

NUMBRODE Ia Lom MOM INAL 
PARTIPACIONES DECADA WALORTOTALOE 

CEDENTE CECIONARIO rransteridas | PARTICIBACION | PARTICIPACIONES 

[VILLACRESES TINAJERO GUSTAVO GERMAN | VALENCIA VALENCIA JA )ME FERNANDO O] 51080 1 52080 

'VILLACRESES TINAJERO MARCO IVAN VALENCIA VALENCIA JA] ME FERNANDO] 2420] 1 2450] 

¡WILLACRESES TINAJERO MARIO ENRIQUE VALENCIA VALENCIA JA! ME FERNANDO 2480) 1 2480] 

WILLACRESES TINAMJERO GLADYS GLIADALUPE | WALENCIA VALENCIA JAIME FERNANDO! 2480, 1 2480 

VILLACRESES TINAJERO HERNAN MARCELO VALENCIA VALENCIA JAIME FERNANDO O) 24B0| 1 2480] 

Las personas citadas, tanto el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad Ecuatoriana 

El número de RUC de la compañía es: 1890108241 001 

Y asuvez solicito dos Nominas Actualizadas de Socios, 

En caso de cualquier notificación la dirección de nuestra empresa es Parque Industrial Ambato 

Etapa 1 Calle 4 y F Sector el Pisque Teléfonos 855182-855432 Extensión contabilidad 113-115, 

   
Atentanfénto 

Aa WE Cía. Lhut ng. Alfonso Camacho Pereda 

NRO. Cl: 0201551207 

Ciudadano Mexicano 

     
FIRMA DEL REP.LEGAL 

   
UPERINTENDENCIA Dl 
CENTRO DE AS 

17 FEB 2011 
Dra. Ma. Tanya Paredo 

ASIÉTENTE EIC 

   

E3' 

0    
    

E
 Adj: Escritura de Ceston de Participaciones 

Poder Especial Ciudad Nueva York 23-4-2010 

Coplas Cedulas 

     

    

ENCIA DE COMPAÑÍ. 

2 8 FEB 2011 

SECCIÓN ARCHIVO ) 

americana Norte Km. 7 - Parque Industrial Ambato Calle * 4 "yor" 

EN BOX 18-01-0767 » PBX: (593-3) 2855432 (5 líneas) + Fax: ext.102 

Cel.: 097373670 / e-mail; ecuamatrizQecuamatriz.com / web: www.ecuamatriz.com 

” Ambato - Ecuador 

        
o



y d 
REPÚBLICA DEL ECUADOR . MINISTERIO DE RELACIONES 
CONSULADO GENERAL DEL EXTERIORES, COMERCIO E 

ECUADOR EN INTEGRACION 
NEW YORK 

Libro de Escrituras Públicas 

TOMO NUMERO único PAGINA 1168 
PODER ESPECIAL 1168 / 2010 

En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los veinte y tres días del mes de abril del 
dos mil diez, ante mi PABLO BONIFAZ ARBOLEDA Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparecen HERNAN 

MARCELO VILLACRESES TINAJERO mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

casado(a), con domicilio en 159 14 84 AVE JAMAICA NY 11432, con cédula número 1801859289, y MARIO 

ENRIQUE VILLACRESES TINAJERO mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

casado(a), con domicilio en 159-14 84 AVE., JAMAICA, N.Y., 11432, con cédula número 1801219302, y GLADYS 
GUADALUPE VILLACRESES TINAJERO mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civii 
divorciado(a), con domicilio en 159-14 84 AVE., JAMAICA, N.Y., 11432, con cédula número 1801154038, y 

NORMA GRACIELA ESCOBAR ESCOBAR mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

casado(a), con domicilio en 159-14 84 AVE., JAMAICA, N.Y., 11432, con cédula número 1802129625, legalmente 

capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a lavor de MARCO IVAN VILLACRECES 

TINAJERO, con cédula de identidad número 1802261469, con domicilio en la ciudad de Ambato, República del 

Ecuador, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo 
dispuesto en el articulo 44 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado ecuatoriano vigente, en su 
nombre y representación proceda de acuerdo al texto transcrito a continuación: SEÑOR CONSUL Sírvase insertar en 

el protocolo a su cargo, una de poder especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:Comparecen a la celebración de la presente escritura de poder especial los señores: MARIO 

ENRIQUE VILLACRESES TINAJERO y NORMA GRACIELA ESCOBAR ESCOBAR cónyuges entre sí, 
GLADYS GUADALUPE VILLACRESES TINAJERO divorciada, HERNAN MARCELO  VILLACRESES 
TINAJERO, casado, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en la ciudad de Ncw York Estado de 

New York,, Estados Unidos de América, quienes por sus propios derechos, libre y voluntariamente parte a la que en 

adelante se le podrá denominar simplemente "LOS MANDANTES” mediante este instrumento nombran al señor 

MARCO IVAN VILLACRESES TINAJERO ,de nacionalidad ecuatoriana, mayor de cdad, de estado civil soltero, a 
quien en adelante se le podrá denominar simplemente " EL MANDATARIO”, como Apoderado Especial, con poder 

amplio y suficiente, como en Derecho se requiere para que a nombre y representación de los mandantes, pueda 

realizar los siguientes actos: a) Para que les represente en juntas generales de socios o accionistas cn compañías en las 

que poseean acciones o participaciones en la república del Ecuador, con voz y voto especial y señaladamente en las 

compañía ECUATORIANA DE MATRICERIA ECUAMATRIZ CIA LTDA, pudiendo tomar decisiones, presentar 
mociones y propuestas.b) Para que puede en las Juntas generales de socios o accionistas, ejercer los derechos que les 

corresponde, entre ellos cobrar utilidades o renunciar a los mismos, especialmente al derecho preferente que tienen 

para adquirir participaciones sociales en las compañías limitadas en las que ostenten la calidad de socios. c) Para que 
pueda adquirir o ceder participaciones sociales en compañías limitadas, compareciendo en los contratos de cesión de 
participaciones que deban otorgarse por escritura pública ante uno de los Notarios Públicos de la república del 

Ecuador y posteriormente quedando"autorizado a inscribir dichas cesiones en los respectivos Registros Mercantiles y 

Notificar a los Administradores de las compañías de dichas cesiones para que éstos a su vez notifiquen a la 

Superintendencia de Compañías d) Para que pucda presentar peticiones, reclamos, denuncias ante Autoridades 
Públicas y Privadas de la república del Ecuador. El mandatario queda investido de las más amplias facultades y 

atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y especificaciones del Código de Procedimiento Civil, por ello, 

ninguna autoridad pública o privada del Ecuador, podrá alegar insuficiencia de poder. Comparecen en cl Consulado 

Ecuatoriano en la Ciudad de Nueva York, a los veinte y tres dias del mes de Abril de año Dos mil diez, los 

MANDANTES: Mario Enrique Villacreses Tinajero, Hernan Marcelo Villacreses Tinajero, Gladys Guadalupe . 

800 Second Ave Suite 600 - New York, NY — Tel:(212) 808 0170 (212) 808 0171 - Fax: (212) 808 0188 - 
emai!: cecunewyorkfOmmrree.gov.ec 

A



+ , 

Villacreses Tinajero, Norma Graciela Escobar Escobar. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 
estilo para la pleng validez de este instrumento.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la, los, las) mandante(s).- Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
íntegramente al(la, los, las) otorgante(s) se ratificó(a,n) en su contenido y aprobando todas sus partes firmo(a, n) al pie 
conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual doy fe.- 

   
f). PABLO ARBOLEDA M. HERNAN MARCELO VILLACRESES TINAJERO 

Cónsul del Ecuador 

ralgicad - 
¡MARIO ENRIQUE VILLACRESES TINAJERO  —f.GLADYS GUADALUPE —VILLACRESES TINAJERO 

Wóma. Eze Bt" Ñ 

" ” T)NORMA GRACIELA ESCOBAR ESCOBAR 

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el Libro de 
Escrituras Publicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NUEVA YORK.- 

PÁBLO BO SL DA, 
Cónsul del Ecuador 

ARANCEL CONSULAR : 11-6.2 ; US$ 80 

CNY 

 



  

NOTARIA SÉPTIMA 
DEL CANTÓN AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO 
  

TESTIMONIO 
DE LA ESCRITURA 

DE ccoo nooo nono nono ronca CESION DE PARTICIPO OLTONES cancion none 

  

A FAVOR DE: sa rnE- FERNANDO VALENCIPAzting SUPERIRENDENCIA DECOMPAÑÍ..... 

A 62,000.00 ¿ 9 FEB 2011 
CUANTÍA $. >. s ECCIÓN-ARCHIVO: aman 

   

  

RECIBID 
20 de ¿¿eiembre-2010 

Ambato, a   



CESION DE PARTICIPACIONES QUE” En la ciudad de Ambato, 

OTORGAN — GUSTAVO GERMÁN capital de la provincia de 

WILLACRESES TINAJERO Y OTROS. A Tungurahua. República del 

FAVOR DE JAIME FERNANDO Ecuador, hoy día lunes veinte. 

VALENCIA PAZMIÑO. de diciembre del año dos mil 

diez, Ante mi Doctor Rodrigo 
  

562,000.00 Naranjo Garcés, — Notario 
ARTDIP VIRADA ID IRIIIVIODIOIIFARG IRAN DD 00993999 1) 95 99 10 9 

Séptimo de este cantón; 

se dio cuxtro copias Comparecen a la celebración 

O del presente contrato de 

cesión de participaciones, los señores GUSTAVO GERMÁN VILLACRESES 

TINAJERO, portador de la cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

  

S..OBO 

uno cinco uno cero cuatro cuatro guión cinco (180151044-5) y su 

cónyuge la Señora MOLLY KAROLA BRITO PAREDES portadora de la 
  

o cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno cuatro tres nueve cinco 

. a guión tres (180143955-3) por sus propios y personales derechos, 

MARCO IVÁN VILLACRESES TINAJERO portador de la cédula de 
  

(2440) 
ciudadanía uno ocho cero dos dos seis uno cuatro seis guión nueve 

(190226146-9), soltero quien coniparece por sus propios y perysenales 

derechos y además a nombre y en representación de sus hermane 

      
   

  

ario 
  

o ura za Bo. - 2 a 
Enrique Villaciesteinajero y su cónyuge la señora Norma Graciela 

2 SEN] o a 
Escobar Escobar, Cldys Guadalupe Villacreses Tinajero, divorciada, y 
  

T Y 480) 
Chemán Marcelo Villares eses Tinajero y su cónyuge Mery Rocío Martínez / 

Gutiérrez, según se desprende de los poderes especiales que se agregan a 

esta escritura come documentos habilitantes, todos mayores de edad, 

  

ecuatorianos, y domiciliados en la ciúdad de Ambato, a quienes se le 

podrá denominar simplemente como LOS CEDENTES; y por otra parte, el 

ser 'AIME FERNANDO VALENCIA PAZMIÑO, portador de la cédula 

número uno ocho cero uno tres cinco tres tres uno, guión siete, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado con Rosa Ines 

      

Dr. Rodrigo Naranjo Garces) 
TAR EPTIMO 

OS 18 Y Av. CEVALLOS1 
1 

TELF: 2 28257901 AMBA
TO, 

 



Valencia Villacis, domiciliado en la ciudad de Ambato, a quien se le podrá 

denominar simplemente como EL CESIONARIO, quienes intervienen libre 

y voluntariamente, celebrando el presente contrato de cesión de 

participaciones sociales y dicen que tiene a bien elevar a escritura 

pública la minuta que me presenta, la misma que copiada es como 

sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de cesión de participaciones, al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato de cesión de participaciones. los” 

señores GUSTAVO GERMÁN VILLACRESES TINAJERO, portador de la 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno cinco uno cero cuatro 

cuatro guión cinco (180151044-5] y su cónyuge la Señora MOLLY 

KAROLA BRITO PAREDES portadora de la cédula de ciudadanía número 

une ocho cero uno cuatro tres nueve cinco cinco guión tres (180143955- 

3) por sus propios y personales derechos, MARCO IVÁN VILLACRESES 

TINAJERO portador de la cédula de ciudadanía une ocho cero dos des 

seis uno cuatro seis guión nueve (180226146-9), soltero quien 

comperece por sus propios y personales derechos y adernás a nombre y 

en representación de sus hermanos Msrio Enrique Villacreses Tinajero y 

su cónyuge la señora Norma Graciela Escobar Escobar, Gladys Guadalupe 

Villacreses Tinajero, divorciada, y Hernán Marcelo Villacreses Tinajero y 

su cónyuge Mery Rocío Martinez Gutiérrez, según se desprende de los 

poderes especiales que se agregan a esta escritura como documentos 

habilitantes, todos mayores de edad, ecuatorianos, y domiciliados en la 

ciudad de Ambato, a quienes se le podrá denominar simplemente camo 

LOS CEDENTES; y por otra parte, el señor JAIME FERNANDO VALENCIA 

PAZMIÑO, portador de la cédula número uno ocho cero uno tres cinco 

tres tres uno guión siete, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil 

casado con Rosa Ines Valencia Villacis. domiciliado en la ciudad de 

Ambato, a quien se le podrá denominar simplemente como EL 

   



CESIONARIO, quienes intervienen libre y voluntariamente, celebrando el 

presente contrato de cesión de participaciones sociales. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES, 4]- Mediante Escritura Pública otorgada el siete de 

julio del año mil novecientos ochenta y ócho ante el Notario Teyeéro del 

Cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantén el 

dos de agosto del año mil novecientos ochentá y oche bajo el número 

doscientos ochenta y cinco del Registro Mercantil se constituyó la 

compáñía ECUATORIANA DE MATRJCÉRIA, ECUAMATRIZ CIA. LTDA, 

UC Posteriormente se han realizado varios actos jurídicos societarios 

siendo el último el que se detalla a continuación: Conversión del Capital 

de Sucres a Dólares de los Estados Unidos de América, Elevación del 

Valor Nominal de las Participaciones, Aumento de Capital y Reforma de 

Estatuto de la Compañía mediante Escritura Pública otorgada el cinco de 

diciembre del año dos mil dos, ante el Notario Séptimo del Cantón 

Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

tres de diciembre del año dos mil dos bajo el número quinientos treinta 

y cuatro, C).- La Junta General Extraordinaria Universal de Socios del 
  

quince de diciembre de dos mil diez, por unanimidad resolvió autorizar a 

los socios de la cormpañía para que puedan ceder participaciones sociales, —.    

    

recediendo para ésta autorización la renuncia al ejercicio del derecho 

eferente que tienen los socios para. adquirir participaciones, todo lo 

Glhal consta en el acta mencionada, la misma que se adjunta como 

e ocumento habilitante CERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con 

[5% estos antecedente (0) señor Gustavo Germán Villacreses Tinajerol, 
7 , 
sociales a favor del 

   
  

cede cincuenta y dos mil ochenta participaciones 

señor Jaime Fernando Valencia Pazmiño:/b).- El seÑárMarco Iván 

Villacreses Tinajerdbede dos mil cuatrocientas ochenta participaciones/a 

favor del señor Jaime Fernando Valencia Pazmiñol c)- El [a 

Enrique Villacreses Tinajero/cede dos mil cuatrocientas ochenta 
  

participacionesía favor del señor Jaime Fernando Valencia Pazmiñio% d).- 

Dr. Rodrigo Naranjo Garces 
NOTARIO SEPTIMO 

18 Y Av. CEVALLOS Autos yd CEJALLOS| 
     

   

>
 

 



(4) 
El señor Marcelo Hernán Villacreses Tinajero“ede dos mil cuatrocientas 

ochenta participaciones%a favor del señor Jaime Fernando Valencia 

Pazmiñofy, e).- La seña Bladys Guadalupo Villacreses Tinajerobede dos 
  

mil cuatrocientas ochenta participaciones” : a favor _del señor Jaime 

Fernando Valencia Pazmiño(los cesionarios pagan a cada uno de los 

cedentes la suma de un dólar por cada participación cedida en esta 

transacción, cantidad que ha sido cancelada a satisfacción de los cedentes 

en efectivo, ya que este es valor fáctado por ellas, siendo éste además su 

valor nominal. Los cesionarios renuncian a realizar cualquier reclamo 

“relativo al cobro de utilidades correspondientes a los ejercicios * 

económicos dos mil ocho y dos mil nueye, y que corresponden legal. 

única y exclusivamente a los cedenteS A su vez, los cedentes renuncian 

expresamente a reclamar las utilidades generadas posteriores al treinta y 

uno de diciembre del-áño dos mil nueve. Presentes los cedentes y 

cesionario, aceptan la cesión de las participacignes que se realizan a 

través de este instrumento, Se inscribirá esta cesión en el libro respectivo 

de la compañía, así mismo se sentará razón de este instrumento al 

margen de la inscripción original, dándose cumplimiento a a lo dispuesto” 

en los artículos ciento trece y veintiuno de la ley de compañías. Se agrega 

: “además como docuónto | habilitante, copia cert Cada “del acta de Junta: 
            

e socios de la compañía celebrada a pal 

  

General Extraordinal la Universal 
hr e ES 

quince de diciembre de dos mil diez. La cuantía es de sesenta y dos mil. 

  

cuatrocientos dólares” de los Estados Unidos de América. Los cedentes y. 

  

las cesionarios_,6n todos de nacionalidad ecuatoriana, por tanto la 

Inversión que se realiza. es de tipo “hacional”. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. Firma ilegible- Doctora ibeth Salazar Yépez.- Matrícula 
, o. e . 

número quinientos setenta y//ócho del Colegio dé Abogados de 

    

Tungurahua.- Leída que fué esta escritura por mi el Notario a los * 

  

224 1 E pp 
4 bd ale! 

Po, CA 
adas 

so f 

$ 

4 CIÓN 

 



  

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con 

el suscrito Notario en unidad de aci, de todo lo cual doy fe.- 

no. 

B)ILEGIBLE. FILEGIBLE. F)ILEBIBLE. FOLOLEGIBLE o F)ILEGIBLE. F) 

ILEGIBLE. FIEL NOTARIO -DRe RODRIGO NAÑANIO GRUEve 

Lo 

o : TERCERA 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

COPIA SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FECHA Y LUGAR DE alu CELEBRACION» 

       
        

      

  

    

  

SEPTIMO | 
CENALLOS ! AJO: 

nagÓn: al Narro: : fa Pávilica de moto porto d 

ve 3, toma 

dé Ambato el Vésnte de Di- 
a oítico Ae nero del año 

Callo Quito 02-37 Ambato



TIFI1C O: Que al margen de la Inscripción N* 0285 del Registro Mercantil de Agosto 02 

de 1.988, de la Compañía de ECUATORIANA DE MATRICERIA ECUAMATRIZ CIA. 

LTDA.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

Escritura, de Diciembre 20 del 2.010.- Que se archiva.- bato Enero 06 del 2.011.- 

   

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 

     



          

   

     

     
      

    

   Ma ' FAROLE BESITOS 
MECANICO INDUET 
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da Sl 
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or Jaime Fernando 1 > soñor Mario Er riqu BRA 
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Pazmino. 
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guedo arder en honor a la verdad. 

 



  

   

     

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑ, 
ECUATORIANA DE MATRICERIA, ECUAMATRIZ CÍA. LTDA, 

En la cludad de Ambato, a los quince días del mes de diciembre de dos mil diez, a las dife 
y trelnta minutos, en la sede social de la compañía ECUATORIANA DE MATRICS va, ynA 
ECUAMATRIZ CÍA, LTDA., ubicada en la “4” y "F” de la Urbanización Parque Industrial” 
Ambato, se encuentran reunidos los socios Jaálme Fernando Valencia Pazmiño, propietario de 
51.362 participaciones, quien comparece poes proplos y personales derechos y además en 
calidad de Apoderado.Especial de las señoras L£ecilia Lourdes Valencia Pazmiño, propietaria de 

Cid Dopod plo Guadalupe Valencia Pazmiño, propietaria de 1.773 participaciones; 

artha Elizabeth Valencia Pazmiño, propietaria de 1.773 participarionesi?Banny Margarija=, 
Valencia Pazmiño, propletaria de 1.273 participaciones, y, del señ rios Alfredo Va ON 
Pazmiño, propletario de 1,773 participacion: onforme se infiere de los Poderes Esptfiyé 
que se incorporan al expediente; y el señ fael Enrique A Pazmiño, propiefaff 
1.773 participaciones, por sus propios y personales derechos; señef Gustavo Germán VIBROE 
Tinajero, propietario de 52.080 participaciones por sus propios y personales derechos, qS 

Charco Iván Villacreses Tinajero, propietario de 2,480 participaciones, por sus proNi8z 
personales derechos, y además en del de los señor: ladys Guadalupe Villaceg8s, 
Tinajero, propietaria de 2.480 participaciones, Marcelo Hernán Villacreses Tinajero, propletari5 
de 2.480 participaciones, ¿aro Enrique Villacreses Tinajero, propietario de 2.480 
participaciones conforme se desprende dei Poder Especial, que se incorpora al expediente; las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 
Por consiguiente, E el ciento por ciento di socios 
deciden por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, para. 
tratar el siguiente orden del día: . : : 

      

    
       

      

   

1.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. . 
2.- RESOLUCIÓN DE PAGO DE UTILIDADES, EJERCICIOS ECONÓMICOS 2008 Y 2009. 
3. CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIA DE PRESIDENTE PRESENTADA POR 
EL SEÑOR GUSTAVO GERMAN VILLACRESES TINAJERO, ' 

- 4, DESIGNACION DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Actúa en calidad de Secretario el señor Alfonso Camacho Pereda, Gerente General de la 
compañía, y Preside la Junta el Ing. Gustavo Germán Villacreses Tinajero, Presidente de la : 

compañía, : o : 
El Presidente dispone se de Inicio a la Junta, con el orden del día moclonado, mismo que se 
somete a votación y es aprobado de manera unánime por los sacios, 

1,- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
Interviene el señor socio Gustavo Germán Villecreses Tinajero, por sus proplos y personales 
derechos manifiesta que él, esta dispuesto a ceder la totalidad de las participaciones que posee 
en la compañía a favor de los socios que deseen adquirirlas o de terceros, que podrían ser 
admitidos como socios. Toma la palabra el señor Marco Iván Villacreses Tinajero, quien 
manifiesta su deseo de transferir la totalidad de las Participaciones sociales que posee en la 
compañía a favor de los socios que deseen adquirirlas o de terceros, que podrían ser admitidos 
como socios. Vuelve a tomar la palabra el señor Marco Iván Villacreses Tinajero expresando po que en uso del poder que le ha sido otorgado por sus hermanos Marlo Enrique Viltacreses 4 Tinajero y su esposa Norma Graciela Escobar Escobar, Gladys Guadalupe Villacreses Tinajero de 7 estado civil divorciada, y Hernán Marcelo Villacreses Tinajero y su cónyuge Mery Rocío Martínez Gutiérrez, pone a consideración de la Junta el deseo de sus representados de transferlr la Q y 
totalidad de las participaciones sociales que poseen en la compañía a favor de los socios que y 
deseen adquirirlas o de terceros, que podrían ser admitidos como socios, 

¿



    

      

    

Luego de un intercambio de opiniones los socios resuelven hacer concesiones mutuas, 

renunciando en algunos casos a ejercer el derecho preferente que tienen para adquirir las 

participaciones sociales que se pretenden ceder: al socio JAIME FERNANDO VALENCIA 
PAZMIÑO. Los cedentes dejan expresa constancia que la cesión que van a realizar por escritura 
pública se hace con las limitaciones que se especificarán posteriormente. A continuación fos 
socios por unanimidad resuelven ceder las participaciones sociales conforme al detalle que se 
expresa: a).- El señor Gustavo Germán Villacreses Tinajero cede cincuenta y dos mil ochenta 
participaciones sociales a favor del señor Jaime Fernando Valencia Pazmiño; b).- El señor Marco 

Iván Villacreses Tinajero cede dos mil cuatrocientas ochenta participaciones a favor del señor 
Jaime Fernando Valencia Pazmiño; c).- El señor Mario Enrique Villacreses Tinajero cede dos mil 
cuatrocientas ochenta participaciones a favor del señor Jalme Fernando Valencia Pazmiño; d).- 

El señor Marcelo Hernán Villacreses Tinajero cede dos mil cuatrocientas ochenta participaciones 
a favor del señor Jaime Fernando Valencia Pazmiño;-f).- La señora Gladys Guadalupe Villacreses 
Tinajero cede dos mil cuatrocientas ochenta participaciones a favor del señor Jalme Fernando 
«Valencia Pazmiño, La moción es apoyada por los demás socios, renunciando expresamente los 

“socios, Rafael Enrique Valencia Pazmiño, Carlos Alfredo Valencia Pazmiño, Cecilia Lourdes 
lencia Pazmiño, Mery Guadalupe Valencia Pazmiño, Martha Elizabeth Valencia Pazmiño y 

Fanny.Margarita Valencia Pazmiño, a su derecho de preferencia para adquirir las participaciones 

  

, s Gustavo Germán Villacreses Tinajero, Marco Iván Villacreses Tinajero, Marlo Enrique 
" Villacréses Tinajero, Marcelo Hernán Villacreses Tinajero y Gladys Guadalupe Villacreses 

Tinajero, dejan constancia de que la presente cesión de participaciones se la hace reservándose 
“él derecho a cobrar el valor total de las utilidades de los ejercicios económicos: 2008 y 2009 
conforme acuerdo arribado en el Centro de Mediación de la Cámara de Comercio de Ambato e 
Industrias de Tungurahua PUCESA, además renuncian al derecho de cobrar utilidades del 
ejercicio económico del año 2010, lo que se hará constar además expresamente en el contrato 
de cesión de participaciones sociales que suscribirán por escritura pública con sus respectivos 
cesionarios, : 

El señor Presidente somete a votación y la Junta resuelve 

RESOLUCIÓN: Los Socios de la compañía ECUATORIANA DE MATRICERIA 
ECUAMATRIZ CÍA. LTDA., resuelven, por unanimidad, autorizar las siguientes 
cestones de participaciones, conforme a este detalle: a).- El señor Gustavo 
Germán Villacreses Tinajero cede cincuenta y dos mil ochenta participaciones 
sociales a favor del señor Jaime Fernando Valencia Pazmiño; b).- El señor 
Marco Iván Villacreses Tinajero cede dos mil cuatrocientas. ochenta 
participaciones a favor del señor Jalme Fernando Valencia Pazmiño; c).- El 
señor Mario Enrique Villacreses Tinajero cede dos mil cuatrocientas ochenta 
participaciones a favor del señor Jaime Fernando Valencia Pazmiño ; d).- El 
señor Marcelo Hernán Villacreses Tinajero cede dos mil cuatrocientas 
ochenta participaciones a favor del señor Jalme Fernando Valencia Pazmiño; 
e).- La señora Gladys Guadalupe Villacreses Tinajero cede dos mil 
cuatrocientas ochenta participaciones a favor del señor Jaime Fernando 
Valencia Pazmiño. Además los socios por unanimidad aprueban cumplir y 
hacer cumplir el compromiso adquirido entre cedentes y cesionarios, de 
reservarse por parte de los cedentes el derecho al cobro de las utilidades 
correspondientes a los ejercicios económicos de los años 2008 y 2009; 
además, los cedentes renuncian a reclamar las utilidades correspondientes al 
ejercicio económico del año 2010. 

Los Socios por unanimidad se ratifican en que los socios: Rafael Enrique 
Valencia Pazmiño, Carlos Alfredo Valencia Pazmiño, Cecilia Lourdes Valencia 
Pazmiño, Mery Guadalupe Valencia Pazmiño, Martha Elizabeth Valencia 
Pazmilfio y Fanny Margarita Valencia Pazmiño renuncian expresamente a su 
derecho para adquirir las participaciones que se ofrecen. 

DO
F 

pr,
 

Els
e, 

ME 

“
C
O
N
 

- 
2, 
P
r



       
      

    
TO O PUSO TV    

Fa 
a Po de loslriementa 

Br Dimar ir a EA pm ¿di Francisco umi Larva 

NOotaño 

A 
CN     

y 
AA 

  



E %, NOTARIA TRIGESIMASEXTA £f. 2, 
+ y mur AB. FRANCISCO QUIMI LARRIVA _ yr 

l VÉLEZ 1114 Y AY. MACHALA 

1 

    

    

ESCRITURA PODER ESPECIAL 
LU , . 

2, veo, Sum ee, QUE OTORGA LA SEÑORA MERY 
O OS . - . 

3 Es ES 
e ES ROCÍO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ A FAVOR 

Ao É DEL SEÑOR MARCO  - IVÁN 

3. 53 VILLACRESES TINAJERO.-————--- 
Y => 

7 

8 

9 

10 

11 

1 

13 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

6 Y e Y . . Clt109. NS CUANTÍA: INDETERMINADA, 

  

  

PA 
En la ciudad de Guayaquil, Capítal de la Provincia del Guayas 

República del Ecuador, hoy día, veintiséis de abril del dos 

diez, ante mí, ABOGADO FRANCISCO SALOMÓN Q 

LARRIVA, Notario Público Trigésimo Sexto del Cant 

comparece al otorgamiento de la presente Escritura, la señora - 

MERY ROCÍO MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, quien declara ser de 

estado civil casada, dedicada al hogar, domiciliada en esta ciudad 

de Guayaquil, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, por 

sus propios derechos, capaz para obligarse y contratar, a quien 

doy fe de conocerla, en virtud de haberme exhibido su documento 

original de identificación. Bien instruida del objeto y resultado de 

esta Escritura de Poder Especial, a la cual comparece con entera 

libertad y me presenta la siguiente Minuta, que contiene las 

siguientes cláusulas: Señor Notario: En el Libro de Registro de 

Escrituras Públicas a su digno cargo, sírvase incorporar una de la 

cual conste el siguiente Poder Especial, al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- INTERVINIENTE. Interviene en la 

celebración del presente Poder Especial, la señora MERY ROCÍO 

'MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, en calidad de Poderdante; SEGUNDA. .- 

PODER ESPECIAL.- La Poderdante, señora MERY ROCÍO 

MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, tiene a bien otorgar el presente Poder 

Especial, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor 
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í el señ ñor MARCO IVÁN VILLACRESES TINAJERO, ciudadano 

ecuatoriano, de estado civil soltero, con cédula número uno ocho 

  

“cero dos dos seis uno cuatro seis nueve, para que a su nombre y 

en representación de la Mandante o Poderdante, pueda realizar 

«los “siguientes actos: a) Para que la représente en juntas 

generales de socios o accionistas en compañías en. las que 

posee acciones o participaciones en la República del Ecuador, 

  

daros que le corresponde entre ellos cobrar las utilidades o 

renunciar a Jos mismos, especialmente al derecho preferente que 

tienen para adquirir participaciones sociales en las comp 

limitadas en las que ostenten la calidad de socios; c) Para que 

pueda adquirir o ceder participaciones sociales en compañías 

limitadas, compareciendo en los contratos de cesión de 

participaciones que deban otorgarse por Escritura Pública ante 

uno de los Notarios Públicos de la República del Ecuador y 

posteriormente quedando autorizado a” inscribir dichas cesiones 

en los respectivos Registros Mercantiles y Notificar a los 

administradores de las compañias de dichas cesiones para que 

estos a su vez notifiquen a la Superintendencia de Compañía; d) 

Para gue pueda presentar peticiones, reclamos, denuncias ante 

autoridades públicas y privadas de la República del EGUador El 

Mandatario o Apoderado queda investido de las más amplias 

facultades y atribuciones que confiere la Ley y a los Mandatarios 

y especificaciones del Código de Procedimiento Civil, por ello 
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instrumiento. HASTA AQUÍ LA MINUTA DE a S 
O 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA RANA 
Abogado Carlos Peralta Holguin, con Registro Profesional número 

diez mil seis del Colegio de Abogados del Guayas. Yo, El Notario, 

doy fe, que después de haber sido leida en alta y clara voz toda 

esta Escrilura a la compareciente, ésta la aprueba y la suscribe     conmigo, en un solo acto, de todo lo cual doy fe. 

a 
T MERY Rocio MARTÍNEZ GUTIÉRREZ 
EC: 1602208364 ;        
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En la ciudad de NUEVA YORK , ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a los veinte y tres días der” “abril del 
dos mil diez, ante mi PABLO BONIFAZ ARBOLEDA Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparecen , HERNAN 
MARCELO VIL] mayor de edad, ide nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

casado(a), con domicilio en 159 14 84 AVE JAMAICA NY 11432, con cédula número 18018592842 MARIO 

ENRIQUE VILLACRESES TINAJERO mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de sado civil 

casado(a), con domicilio en 159-14 84 AVE., JAMAICA, N.Y., 11432, con cédula número 1801219302, yGLADYS_ : 
GUADALUPE VILLACRESES TINAJERO mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

divorciado(a), con domicilio en 159-14 84 AVE,, JAMAICA, N.Y., 11432, con cédula número 1801154038, y 

NORMA GRACIELA ESCOBAR ESCOBAR mayor de edad, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 

casado(a), con domicilio en 159-14 84 AVE., JAMAICA, N.Y., 11432, con cédula número 1802129625, legalmente 

capaces a quienes de conocer doy fe, libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de MARCO IVAN VILLACRECES 
TINAJERO, con cédula de identidad número 1802261469, con domicilio 'en la ciudad de Ambato, República del 

Ecuador, para que al amparo de las facultades comunes y especiales contenidas en las Leyes en especial en lo 
dispuesto en el articulo 44 y siguientes del Código de Procedimiento Civil Codificado egcuatoriano vigente, en su 
nombre y representación proceda de acuerdo al texto transcrito a continuación: SEÑOR CONSUL Sírvase insertar en 

el protocolo asu cargo, una de poder especial al de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:Comparecen a la celebración de la preso escritura de poder especial los señores: MARIO 

ENRIQUE VILLACRESES TINAJERO y NORMA GRACIELA ESCOBAR ESCOBAR cónyuges entre sí, 

GLADYS GUADALUPE VILLACRESES TINAJERO divorciada, * HERNAN MARCELO  VILLACRESES 
sa 

TINAJERO, casado, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana , domiciliado en la ciudad de New York EAdOyA 
. 

“ adelante se le podrá denominar simplemente "LOS MANDANTES” medi as “este instrumento nom| 
MARCO IVAN VILLACRESES TINAJERO , de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado ( 
quien en adelante se le podrá denominar simplemente " EL MANDATARIO”, como Apoderado Espec 
amplio y suficiente, como en Derecho se Tequiere para que a nombre y representación de los manda NE 

que posecan acciones O participaciones en la república del Ecuador, con voz y voto especial y señaladamente nÚ > 

compañía ECUATORIANA DE. MATRICERIA ECUAMATRIZ CIA LTDA, pudiendo tomar decisiones, presentar 
mociones y propuestas.b) Para que puede en las Juntas generales de socios o accionistas, ejercer los derechos que les 
corresponde, entre ellos cobrar utilidades o renunciar a los mismos, especialmente al derecho preferente que tienen 

para adquirir participaciones sociales en las compañías limitadas en las que ostenten la calidad de socios. c) Para que 
pueda adquirir o ceder participaciones sociales-Ñ compañías limitadas, compareciendo en los contratos de cesión de 
parlicipaciones que deban otorgarse por escritura pública ante uno de los Notarios Públicos de la república del 
Ecuador y posteriormente quedando autorizado a inscribir dichas cesiones en los respestiíos Registros Mercantiles y 

Notificar a los Administradores de las compañías de dichas cesiones para que éstos a su vez notifiquen a la 

Superintendencia de Compañías d) Para que pueda presentar, peticiones, reclamos, denuncias ante Autoridades 

Públicas y Privadas de la república del Ecuador. El mandatario queda investido de las más amplias facultades y 

atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios y especificaciones-del Código de Procedimiento Civil, por cllo, 

ninguna autoridad pública o privada del Ecuador, podrá alegar insuficiencia de poder. Comparecen en el Consulado 
Ecuatoriano en la Ciudad de Nueva York, a los veinte y tres dias del mes de Abril de año Dos mil diez, los 

MANDANTES: Mario Enrique Villacreses Tinajero, Hernan Marcelo Villacreses Tinajero, Gladys Guadalupe 

800 Second Ave Sulte 600 - New York, NY — Tel:(212) 808 0170 (212) 808 0171 - Fax: (212) 808 0188 — 

email: cecunewyorkQmmrree.gov.ec 

    
   

     



Villacreses Tinajero, Norma Graciela Escobar Escobar. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí la voluntad expresa del(la, los, las) mandante(s).- Para el 
otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, 
íntegramente al(la, los, las) otorgante(s) se ratificó(a,n) en su contenido y aprobando todas sus partes firmo(a, n) al pie 
conmigo en la ciudad y fecha arriba mencionadas, de lo cual doy fe.- 
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